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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Agencia Nacional de Infraestructura contrató con la CONCESIONARIA COSTERA 
BARRANQUILLA ï CARTAGENA a través del CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL 
ESQUEMA DE APP No 04 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, los estudios, diseños, 
construcción y operación del proyecto Vía al Mar y Circunvalar de la Prosperidad. 
 
Dentro del alcance contractual, se encuentran las obras de Mantenimiento y Operación de 
Circunvalar de la Prosperidad, Unidades Funcionales 5 y 6, que va desde PR 0+000 al PR 
36+727, entre los municipios de Malambo, Galapa, Puerto Colombia y Barranquilla, 
Departamento del Atlántico. 
 
Por lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en los términos del contrato, se presenta 
el documento Plan de Adaptación a la Guía Ambiental ï PAGA de la CIRCUNVALAR DE 
LA PROSPERIDAD UF 5 y 6, el cual se implementará durante las actividades de Operación 
y Mantenimiento del corredor vial.  
 
El PAGA constituye una herramienta a través de la cual se establecen las medidas de 
manejo ambiental para prevenir, mitigar, corregir y/o compensar los impactos o 
afectaciones que se puedan generar sobre los componentes físico, biótico y 
socioeconómico durante la ejecución de las actividades de Operación y Mantenimiento de 
la Circunvalar de la Prosperidad.  
 
La Circunvalar de la Prosperidad, está conformada por las Unidad Funcionales 5 y 6, y 
tiene las siguientes características:  
 

Tabla 1. Características Circunvalar de la Prosperidad 

UF Origen Destino Características 

UF 5 PR 0+000 PR 16+500 

Å Doble Calzada 

Å 1 Puente Peatonal 

Å 2 intersecciones 

Å CCO y Área de Servicio 

Å Estaci·n de Pesaje 

Å Estaci·n de Peaje 

UF6 PR 16+500 PR 36+727 

Å Doble Calzada 

Å 1 Puente Peatonal 

Å 4 Intersecciones 

Å Área de Servicio 

Å Estaci·n de Pesaje 

Å Estaci·n de Peaje 

TOTAL LONGITUD (KM) 36.727 km 
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2. METODOLOGÍA 

 
Para la elaboración del presente documento se siguieron los lineamientos establecidos en la 
Guía de Manejo Ambiental para Proyectos de Infraestructura ï Subsector vial del INVIAS, 
versión 2011 y se toma como marco de referencia la normatividad ambiental vigente y los 
apéndices técnicos del contrato de concesión. 
 
A continuación, se describe el procedimiento para la elaboración del documento: 
 
En primer lugar, se elaboró el marco normativo ambiental, en el que se determinaron las 
normas (Leyes, decretos y resoluciones) que aplican para la ejecución del proyecto, de 
acuerdo con las características de este y que sirven de referencia para la elaboración de los 
programas de manejo ambiental, para ello se consultó las páginas web de las Entidades 
ambientales competentes.  
 
Para la descripción del Proyecto y del área de influencia, se tomó la información suministrada 
por la parte técnica, estableciendo las actividades de operación y mantenimiento, la necesidad 
de recursos naturales y humanos. Así mismo, se tomó como base la información de la línea 
base de los EIA de las UF 5 y 6. 

 
2.1. Definición del Área de Influencia 
 
Se definió como área de influencia directa de la Circunvalar de la Prosperidad - Unidad 
Funcional 5 y 6 (PR 0+000 al PR 36+727), el ancho mínimo del corredor, de acuerdo con 
la siguiente relación:  
 

UNIDAD 
FUNCIONAL 

SUBSECTOR 
CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO 

ABSCISA 
INICIAL 

(PR) 

ABSCISA 
FINAL 
(PR) 

ANCHO 
MINIMO 

DEL 
CORREDOR 

(M) 

5 
1 

Rural 
0+000 4+000 60 

2 4+000 16+500 60 

6 

1 Rural 16+500 28+000 60 

2 
Rural 28+000 31+650 60 

Urbano 31+650 32+000 32.2 

3 Urbano 32+000 36+727 32.2 

 
Así mismo, se incluye el área que comprende los puentes peatonales y los puentes 
vehiculares con sus intersecciones y zonas verdes. Es preciso indicar que dicha área está 
delimitada por el cercado tipo INVIAS. 
 
2.2. Caracterización del Área de Influencia  
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Para esta área definida, se desarrolló la Línea Base Ambiental o Caracterización Ambiental, 
que contiene el levantamiento de información primaria en el AID definida para el proyecto, a 
través de reconocimiento de campo y consulta de información secundaria conformada por los 
EIA para la obtención de las licencias ambientales de la UF 5 y 6. 
 
A continuación, se describe el trabajo realizado para la caracterización de cada componente:  
 
Medio Abiótico 
 

¶ Componente Suelo 
Se tomo como base la información de los EIA presentado para la obtención de las licencias 
ambientales de las UF 5 y 6, en los cuales está determinado el uso actual del suelo, a lo 
largo del corredor. Lo anterior, teniendo en cuenta que actualmente los municipios de 
Malambo, Galapa, Puerto Colombia y Barranquilla cuentan con el mismo Plan de 
Ordenamiento Territorial, en el cual están determinado los usos permitidos y los posibles 
conflictos de uso del suelo. 
 

¶ Componente Hidrológico 
Teniendo en cuenta que los cuerpos de presentes en el AID son los mismo identificados 
en la línea base de los EIA para obtención de las licencias ambientales de las UF 5 y 6, se 
tomó esta información. La información con la que se cuenta tiene los cuerpos de agua y el 
uso que les dan las comunidades. 
 

¶ Componente Climático 
Para la elaboración de componente climático, se retomó la información contenida en el POT 
de la ciudad de Barranquilla, municipio de Malambo, Galapa, Puerto Colombia y en el POMCA 
de la Ciénaga de Mallorquín. 
 

¶ Componente Atmosférico 
Teniendo en cuenta que los cuerpos presentes en el AID son los mismos identificados en 
la línea base de los EIA para obtención de las licencias ambientales de las UF 5 y 6. Así 
mismo, se verificó las fuentes contaminantes existentes en el AID definida. 
 
Medio Biótico 
 

¶ Flora 
Para la realización de este trabajo se empleó el método directo de observación en el área 
definida con AID. A su vez se realizó el registro fotográfico de las características de las 
especies vegetales y coberturas que se encuentran en el AID. 
 

¶ Fauna 
La caracterización de la fauna, en el Área de Influencia Directa, se realizó a partir de la 
observación directa en la zona, además, se tuvo en cuenta la información de los EIA, los 
reportes de ahuyentamiento, atropellamiento y los estudios de fauna realizados durante la 
etapa constructiva. 
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Medio Social 
 
En la unidad funcional 5 el área de influencia directa inicia en el PR0+000 cercano al Parque 
Industrial PIMSA municipio de Malambo y finaliza en el PR16+500 en el municipio de 
Galapa. Para identificar los barrios que están en vecindad con la vía del proyecto y  los 
presidentes de las Juntas de Acción Comunal de cada uno de los barrios y veredas, se 
tuvieron en cuenta los datos incluidos en el Estudio de Impacto Ambiental ï EIA  presentado 
a la ANLA, para obtener la Licencia Ambiental de esta unidad funcional, donde se 
caracterizaron las áreas de influencia directa del Proyecto, así mismo, a través de la gestión 
realizada durante la fase de construcción de las Unidades Funcionales. Se define como 
área de influencia directa para el medio socioeconómico, la vereda Las Petronitas del 
Municipio de Galapa, las veredas Montecristo, La Bonga y El Cascaron y el Corregimiento 
de Caracolí del Municipio de Malambo, incluidos porque a la vía del proyecto, confluye el 
tráfico vehicular y la movilidad peatonal de estos asentamientos. 
 

Municipio Vereda/corregimiento/barrio 

Galapa Vereda Las Petronitas 

Malambo 

Corregimiento de Caracolí 

Vereda el Cascaron 

Vereda Montecristo 

Vereda La Bonga 

 
Igualmente en la UF6 los datos utilizados en la descripción del medio socioeconómico 
como la identificación de comunidades aledañas, presidentes de juntas de acción comunal, 
entre otros datos relevantes, fueron retomados del Estudio de Impacto Ambiental para la 
UF6, donde tuvieron en cuenta la revisión del POT de la ciudad de Barranquilla, 
posteriormente, dentro de la gestión social se establecieron acercamientos con líderes y 
presidentes de JAC de los barrios que se encuentran en el AID, con la contribución de 
estos líderes comunales se realizó una base de datos de los actores sociales comunitarios 
e institucionales. 

 
2.3. Evaluación del Impacto Ambiental 

 
Para la evaluación ambiental, en primer lugar, se identifican los impactos SIN proyecto, es 
decir, es el resultado de la Línea base Ambiental. En segundo lugar, se identificaron los 
impactos ambientales, a través de una matriz simple causa-efecto y luego utilizando una 
metodología ad-hoc, se califican los impactos. 
 
Finalmente se identifican y cuantifican los impactos que se generan por la ejecución de las 
actividades de operación y mantenimiento. 
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2.4. Plan de manejo ambiental 
 
El Plan de Manejo Ambiental, se desarrolla de acuerdo con los lineamientos de la Guía de 
Manejo Ambiental, Versión 2011. Utilizando la ficha exigida en dicho documento, el 
programa de gestión social se estructuró de acuerdo con lo establecido en el Apéndice 
Técnico 8 del contrato de Concesión, Gestión Social.  
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3. CONTENIDO DEL ESTUDIO 

 
El presente documento PAGA- se organizó por capítulos de acuerdo con la siguiente 
distribución: 
 
Capítulo 1:  Introducción, el cual contiene los antecedentes del PAGA, los objetivos del 
documento PAGA, la metodología, el alcance y el marco normativo, que sirvió como de 
referencia para la elaboración de este. 
 
Capítulo 2:   Este capítulo, contiene la descripción y análisis del proyecto de mantenimiento 
vial. 
 
Capítulo 3: Contiene la descripción y la caracterización ambiental del AID para cada 
tramo, es decir la caracterización y descripción de los elementos de los medios biótico, 
físico y socioeconómico. 
 
Capítulo 4: Contiene la evaluación y el análisis de los impactos ambientales que son 
susceptibles de producirse a causa del proyecto. 
 
Capítulo 5: Presenta el plan de manejo ambiental que contiene las medidas para prevenir, 
mitigar, controlar y/o compensar los impactos ambientales que genera el proyecto. 
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4. OBJETIVOS 

 
4.1. Objetivo gener al 
 
Desarrollar el documento Plan de Adaptación a la Guía Ambiental - PAGA para las obras 
de Operación y Mantenimiento vial de la Circunvalar de la Prosperidad ï Unidades 
Funcionales 5 y 6, ubicadas entre los municipios de Malambo, Galapa, Puerto Colombia y 
Barranquilla, bajo los lineamentos establecidos por la Guía de Manejo Ambiental para 
Infraestructura, 2011. 

 
4.2. Objetivos Específicos 

 
- Definir el marco normativo ambiental vigente aplicable para el desarrollo del proyecto.  
- Definir el área de influencia directa del proyecto.  
- Describir los aspectos técnicos que comprenden el mejoramiento vial para el sector 

señalado, objeto del contrato. 
- Desarrollar la caracterización ambiental de los Medio ambientales (físico, biótico y 

social) del área de influencia directa definida para la Circunvalar de la Prosperidad.  
- Determinar la demanda de recursos naturales requeridos para las actividades de 

operación y mantenimiento. 

- Identificar y evaluar los impactos ambientales generados con las actividades de 
operación y mantenimiento. 

- Establecer de acuerdo con las actividades a ejecutar los permisos ambientales que se 
requieren para cumplir con la normatividad ambiental vigente.  

- Adaptar de acuerdo con la Guía de Manejo Ambiental, versión 2011, los Programas 
de Manejo Ambiental para prevenir, mitigar, corregir y compensar los impactos 
generados por las actividades de operación y mantenimiento.  
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5. ALCANCE 

 
Este PAGA aplica para las actividades de Operación y Mantenimiento del corredor vial 
Circunvalar de la Prosperidad Unidades Funcionales 5 y 6, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en los Apéndices Técnicos No 2, 6 y 8 del contrato 004 del 2014. 
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6. MARCO NORMATIVO 

 
A continuación, se relaciona la normatividad ambiental vigente aplicable al proyecto, en 
forma jerárquica y cronológica, que sirve de marco de referencia para la elaboración del 
PAGA y es de obligatorio cumplimiento durante la ejecución de las obras.  

 
6.1. Constitución Política De Colombia De 1991 

 
Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la nación.  
 
Artículo 58. La propiedad es una función social que implica obligaciones; como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
 
Artículo 67. ñLa educaci·n es un derecho de la persona y un servicio p¼blico que tiene una 
función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a 
los dem§s bienes y valores de la culturaéò 
 
Artículo 72. ñEl patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueol·gicaò 
 
Artículo 79. ñTodas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizar§ la participaci·n de la comunidad en las decisiones que puedan afectarloò. 
 
Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educaci·n para el logro de estos fines ñ. 
 
Artículo 80. ñEl Estado planificar§ el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y su conservación, restauración o sustitución; 
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
Artículo 82. ñEs deber del estado velar por la protecci·n de la integridad del espacio p¼blico 
y por su destinación al uso común el cual prevalece sobre el interés particular. 
 
Artículo 311. ñAl municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa 
del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las 
dem§s funciones que le asignen la Constituci·n y las leyes.ò 
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Artículo 318. ñCon el fin de mejorar la prestaci·n de los servicios y asegurar la participaci·n 
de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, los concejos 
podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en 
corregimientos en el caso de las zonas ruraleséò 
 
6.2. Normas Legales  
 
Ley 9 de 1979, Código Sanitario Nacional. Por la cual se dictan normas para preservar, 
conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. Esta ley establece las 
directrices para que las actividades desarrolladas por los trabajadores se lleven a cabo en 
buenas condiciones de tal forma que la salud de estos no se afecte por elementos 
contaminantes del medio ambiente. 
 
Ley 14 de 1936: Patrimonio Arqueológico la cual autoriza al Poder Ejecutivo a adherir al 
Tratado sobre la protecci·n de muebles de valor hist·ricoò bienes de la ®poca 
Precolombina, de la época Colonial, así como de la época de Emancipación y de la 
República. 
 
Ley 21 de 1991: Por medio de esta ley se aprueba el Convenio número 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado por la 76ª reunión de la 
Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1989. 
 
En el Articulo 1 habla sobre el convenio y el cual se aplica a los pueblos tribales de países 
Independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros 
sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial. 
 
En el Artículo 2 habla de que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y 
sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de 
su integridad. 
 
Ley 36 de 1936: Patrimonio Arqueológico la cual aprueba el Pacto Roerich para la 
protección de las Instituciones Artísticas y Científicas y Monumentos Históricos. 
 
Ley 70 de 1993: Comunidades Étnicas y esta establece mecanismos para la protección de 
la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo 
étnico. 
 
Ley 387 DE 1997: En esta ley se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los 
desplazados internos por la violencia en la República de Colombia. 
 
En el Artículo 1 habla del desplazado que es toda persona que se ha visto forzada a migrar 
dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 
económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
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personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión 
de cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto armado interno, disturbios y tensiones 
interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las 
situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público. 
 
En el Artículo 3 habla de la responsabilidad del Estado colombiano formular las políticas y 
adoptar las medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección 
y consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia. 
 
Ley 1185 de 2008: Ley General de Cultura. Por lo cual el objetivo de esta  es de la política 
estatal en relación con el patrimonio cultural de la Nación y como objetivo principal es la de 
salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del 
mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto 
en el presente como en el futuro. 
 
En el artículo 4 habla del patrimonio cultural de la Nación y que este está constituido por 
todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 
representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras 
y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los 
hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les 
atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en 
ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o 
antropológico. 
 
Ley 99 de 1993: Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector 
público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el sistema nacional ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. 
 
En el artículo 55 habla de la competencia de los municipios, distritos y áreas metropolitanas 
cuya población urbana sea mayor a 100.000 habitantes, para el otorgamiento de licencias 
ambientales, permisos, concesiones y autorizaciones cuya expedición no esté atribuida al 
Ministerio del Medio Ambiente. En los Títulos X, XI y XII, Artículos 69 a 76, habla sobre 
Participación Ciudadana y en el Artículo 72 trata sobre la Audiencia Pública como un 
espacio para la concertación en la toma de decisiones conjuntas: comunidad afectada y 
ejecutores de un proyecto, cuando se cause impacto al medio ambiente. 
 
Ley 134 de 1994: Sobre mecanismos de participación ciudadana. La presente Ley 
estatutaria de los mecanismos de participación del pueblo regula la iniciativa popular 
legislativa y normativa; el referendo; la consulta popular, del orden nacional, departamental, 
distrital, municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto.  
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Ley 388 de 1997: Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se dictan 
otras disposiciones sobre ordenamiento territorial. 
El objeto de esta Ley es armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9 de 
1989 con las nuevas normas establecidas en la Constitución Política, la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica de Áreas Metropolitanas y la Ley por la que se crea el 
Sistema Nacional Ambiental. 
 
Artículo 3. ñFunci·n p¼blica del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye en su 
conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:   
 
Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y 
demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los derechos 
constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios.  
 
Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual 
le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible.  
 
Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 
equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo, la preservación del 
patrimonio cultural y naturales. 
 
Ley 472 de 1998: En el Artículo 1, habla sobre el objeto de la ley que tiene por objeto 
regular las acciones populares y las acciones de grupo de qué trata el artículo 88 de la 
Constitución Política de Colombia. Estas acciones están orientadas a garantizar la defensa 
y protección de los derechos e intereses colectivos, así como los de grupo o de un número 
plural de personal. 
 
Artículo 2. Acciones populares. Son los medios procesales para la protección de los 
derechos e intereses colectivos. 
 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 
la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir 
las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 
 
Artículo 3. Acciones de grupo. Son aquellas acciones interpuestas por un número plural o 
un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa 
que originó perjuicios individuales para dichas personas. Las condiciones uniformes deben 
tener también lugar respecto de todos los elementos que configuran la responsabilidad. 
 
Ley 685 de 2001. Código de Minas. Mediante el cual se fomenta la explotación técnica de 
los recursos mineros, de manera que su aprovechamiento se realice en forma armónica 
con los principios de explotación racional de los recursos naturales renovables y no 
renovables, dentro del concepto integral del desarrollo sostenible. El Artículo 11 define 
claramente que los materiales de construcción se regulan íntegramente por este código y 
son de la competencia exclusiva de la autoridad minera. En el Título Tercero, Capitulo XIII, 
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de esta misma Ley, sobre materiales para vías públicas, Artículos 116, 117, 118, 119 y 
120, se determina entre otras disposiciones las Autorizaciones Temporales para la 
explotación minera a las entidades o contratistas para la construcción, reparación, 
mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o municipales, 
por el período que dure la ejecución de la obra. Esta ley fue modificada por la Ley 1382 de 
febrero de 2010, el  Artículo 10 modificaba el artículo 116 de la Ley 685 de 2001,  pero 
actualmente la Ley fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011. 
 
Ley 769 de 2002: Se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones en cuanto a condiciones tecnicomecánicas de los vehículos para que 
transiten por el territorio nacional, señalización en proyectos constructivos. 
 
Ley 850 de 2003: Esta ley regula el mecanismo de la Veeduría y se entiende por Veeduría 
Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos 
o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, 
respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y 
órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no 
gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas 
de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 
 
En el Artículo 2 habla que todos los ciudadanos con facultad en forma plural o a través de 
organizaciones civiles como: organizaciones comunitarias, profesionales, juveniles, 
sindicales, benéficas o de utilidad común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro y 
constituidas con arreglo a la ley podrán constituir veedurías ciudadanas. 
 
6.3. Decretos Reglamentarios  
 
Decreto Ley 2811 de 1974: Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Ambiente. 
 
Decreto 2206 de 1983: Por el cual se sustituye el Capítulo XVI de la vigilancia, el control y 
las sanciones, del Decreto No. 02 de 1982 sobre emisiones atmosféricas. 
 
Decreto 1584 de 1984: Derogado parcialmente por el artículo 79 del decreto 3930 de 2010 
salvo los artículos 20 y 21, en los que se definen las sustancias que se consideran de 
interés sanitario. 
 
Decreto 1575 de 2007: por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de 
la Calidad del Agua para Consumo Humano.  
 
Decreto 948 de 1995: Por el cual se reglamentan parcialmente, la Ley 23 de 1973, los 
Artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto Ley 2811 de 1974; los Artículos 41, 42, 44, 45, 48 
y 49 de la Ley 9 de 1979 y la Ley 99 de 1993, en relación con la preservación y control de 
la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire. Se establecen las 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cc_sc_nf/2011/c-366_1911.html#1
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normas concernientes a la protección y control de la calidad del aire. Dentro de los cuales 
se puede mencionar: 
 
Artículo 4: Actividades especialmente controladas. Sin perjuicio de sus facultades para 
ejercer controles sobre cualquier actividad contaminante, se considerarán como 
actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de las autoridades 
ambientales, las siguientes: 
 
Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas abiertas 
prohibidas;  
La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor;  
La quema industrial o comercial de combustibles fósiles;  
Las quemas abiertas controladas en zonas rurales;  
La incineración o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos;  
Las canteras y plantas trituradoras de materiales de construcción.  

 
Artículo 22: Materiales de desecho en zonas públicas. Prohíbase a los particulares, 
depositar o almacenar en las vías públicas o en zonas de uso público, materiales de 
construcción, demolición o desecho, que puedan originar emisiones de partículas al aire. 
Las entidades públicas, o sus contratistas, que desarrollen trabajos de reparación, 
mantenimiento o construcción en zonas de uso público de áreas urbanas, deberán retirar 
cada veinticuatro horas los materiales de desecho que queden como residuo de la 
ejecución de la obra, susceptibles de generar contaminación de partículas al aire. 

 
En el evento en que sea necesario almacenar materiales sólidos para el desarrollo de obras 
públicas y éstos sean susceptibles de emitir al aire polvo y partículas contaminantes, 
deberán estar cubiertos en su totalidad de manera adecuada o almacenarse en recintos 
cerrados para impedir cualquier emisión fugitiva. 
 
Artículo 56: Operación de equipos de construcción, demolición y reparación de vías. La 
operación de equipos y herramientas de construcción, de demolición o de reparación de 
vías, generadores de ruido ambiental en zonas residenciales, en horarios comprendidos 
entre las 7:00 p.m. y las 7:00 a.m. de lunes a sábado, o en cualquier horario los días 
domingos y feriados, estará restringida y requerirá permiso especial del alcalde o de la 
autoridad de policía competente. Aún si mediare permiso del alcalde para la emisión de 
ruido en horarios restringidos, éste deberá suspenderlo cuando medie queja de al menos 
dos (2) personas. 

 
Parágrafo: Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata el inciso 10 de este 
Artículo, el uso de equipos para la ejecución de obras de emergencia, la atención de 
desastres o la realización de obras comunitarias y de trabajos públicos urgentes.  

 
Decreto 2107 de 1995: por el cual se modifica parcialmente el decreto 948 de 1955 en 
relación con la preservación atmosférica y el control de la calidad de aire. 
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Decreto 1791  de 1996: Mediante el cual se reglamenta los permisos silviculturales. En su 
Artículo 1 dice que ñLa realizaci·n de proyectos obras o actividades que no requieran de 
Licencia Ambiental sino de Plan de Manejo Ambiental e impliquen remoción de bosques 
deberán obtener los permisos de aprovechamiento que se requieran y en todo caso 
siempre deberá realizarse como medida de compensación una reforestación de acuerdo a 
los lineamientos que establezcan las Corporaciones o los Grandes Centros Urbanos 
competentes. 
 
En su art²culo 60 este Decreto cita que ñpara cuando la ejecuci·n de proyectos, obras o 
actividades sometidas al régimen de Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental se 
requiera de remoción de árboles aislados en un volumen igual o menor a veinte metros 
c¼bicos (20 m3) no se requerir§ de ning¼n permiso concesi·n o autorizaci·nò. 
 
Decreto 1228 de 1997: por medio del cual se modifica parcialmente el decreto 948 de 1995 
en relación con la preservación y control de la contaminación atmosférica y el control de la 
calidad del aire.  
 
Decreto 1818 de 1998: Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos. 
 
Artículo 1o. definición. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a 
través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, 
con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador. (Artículo 64 Ley 
446 de 1998). 
 
Decreto 979 de 2006: el cual modifica el decreto 948 de 1995 en cuanto a las clases 
normas de calidad de aire. 
 
Decreto 763 2009, 10 Marzo de 2009: Del Ministerio de Cultura el cual habla sobre el 
Patrimonio Cultural y Patrimonio Arqueológico con el cual se reglamenta lo correspondiente 
al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza material,  indicando que el patrimonio 
arqueológico se rige con exclusividad por lo previsto en los artículos 63 º y 72 2 de la 
Constitución Política, en lo pertinente por los artículos 122 y 142 de la Ley 163 de 1959, 
por el artículo 6 2 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 3° de la Ley 1185 de 
2008 y demás normas pertinentes, el artículo 1 2 del Decreto 1397 de 1989, así como por 
lo establecido en el Decreto 833 de 2002 de la Presidencia de la República. 
 
Decreto 3930 de 2010. El dicta disposiciones en cuanto a usos del agua y residuos líquidos 
y se dictan otras disposiciones. 

 
6.4. Resoluciones Reglamentarias  

 
Resolución 2309 de 1986 Min Salud: regula lo concerniente a Manejo de Residuos 
Especiales. 
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Resolución o472 de 2017 del MADS: Por el cual se reglamenta la gestión integral de los 
residuos generados en las actividades de construcción y demolición-RCD y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Resolución 1602 de 1995 y 020 de v1996 (Min Ambiente): Por el cual se prohíbe el 
aprovechamiento forestal al mangle negro, rojo, bobo. 
 
Resolución 0025 de 1996 Corporación Autónoma Regional del Atlántico: Se prohíbe 
la comercialización del Mangle amarillo, colorado y salado. 
 
Resolución 438 2001 Min Ambiente: Por la cual se establece el salvoconducto único 
nacional de movilización de especies de la diversidad biológica.  
 
Resolución 0584 de 2002 y su resolución modificatoria 0572 de 2005 Min Ambiente. 
Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el 
territorio nacional y se adoptan otras disposiciones. 
 
Resolución 601 del 2006. Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel 
de Inmisión, para todo el territorio nacional en condiciones de referencia. 
 
Resolución 627 de 2006 Min Ambiente: establece la norma nacional de emisión de ruido 
y ruido ambiental. 
 
Resolución 2115 de 2007: por medio de la cual se señalan las características, 
instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del 
agua para consumo humano. 
 
Resolución 910 del 2008. Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión 
de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el 
artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones. 
 
Resolución 909 del 2008. Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión 
admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras 
disposiciones.  
 
Resolución 610 de 2010 Min Ambiente: Por el cual se establece la Norma de calidad de 
aire o nivel inmisión para todo el territorio nacional. 
 
Resolución 0192 de 2014 ï Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible: Por el cual se 
establece el listado de especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica 
colombiana que se encuentra en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
7.1. Localización del Proyecto  

 
Las obras de mantenimiento del proyecto serán llevadas a cabo en la Unidad Funcional 5 
y 6, ubicada entre el municipio de Malambo, Galapa, Puerto Colombia y Barranquilla en el 
Departamento del Atlántico (PR 0+000 ï PR 36+727), como se muestra en la siguiente 
ilustración 
 

Ilustración 1. Localización del Proyecto 

 
 
En el Anexo A Mapa 1 se remite la Localización del proyecto 
 
La Circunvalar de la Prosperidad, consiste en un corredor perimetral por el costado 
occidental de la ciudad de Barranquilla que mejorar la infraestructura disponible para el 
transporte de los productos entre los puertos marítimos, fluviales, terrestres y 
aeroportuarios.  
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La Circunvalar de la prosperidad es una vía de doble calzada, con dos carriles de 
circulación. La Unidad Funcional 5 y 6 inicia en el PR0+000 y termina en el PR 36+727. 
Los sectores que la conforman se describen a continuación: 
 
Unidad Funcional 5: 
 
Inicia en el PR0+000 y termina en el PR16+500 y se divide en 2 sectores que se describen 
a continuación: 
 
Sector 1: Inicia en el PR0+000 con una velocidad de diseño de 80 Km/h hasta el PR4+000. 
Hace parte de este sector la intersección a desnivel elevada PIMSA, ubicada en el cruce Vial 
de la Circunvalar de la Prosperidad (Vía proyectada) con la vía de ruta nacional 2516 (vía 
existente) en el sector del Parque Industrial de Malambo. 
 

 

Figura 1. Intersección PIMSA ï UF5 

 
Sector 2: Inicia en el PR4+000 con una velocidad de diseño de 100 Km/h hasta el final de la 
Unidad Funcional. Hace parte de este sector la intersección a nivel Caracolí, y se ubica en la 
abscisa PR8+100 de la calzada derecha, en el cruce vehicular entre la Circunvalar de la 
Prosperidad (vía proyectada) y la vía Malambo ï Caracolí (vía existente), en el departamento 
del Atlántico. 
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Figura 2. Intersección Caracolí ï UF5 
 
Así mismo, la Unidad Funcional 5 cuenta con las siguientes estructuras verticales: 
 

¶ Estaciones de Pesaje 
 
En la abscisa PR3+400 CD y PR3+950 CI se ubica las estaciones de pesaje, una en cada 
calzada 

 
Estación de Pesaje PR3+400 CD                          Estación de Pesaje PR3+950 CI 

Estación de Pesaje - PR3+400 CD                 
 

Estación de Pesaje PR3+950 CI              

Figura 3. Estaciones de Pesaje ï UF5 
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¶ Estación de Peaje 
La estación de peaje se encuentra ubicada dentro del retorno en la abscisa PR11+700 
 

 

Figura 4. Estación de Peaje PR11+700 ï UF5 

 

¶ Área De Servicio y Centro de Control y Operación 
 
El Área de Servicio y Centro de Control y Operación se ubica en el PR12+400 
 

 

Figura 5. Área De Servicio y Centro de Control y Operación ï UF5 

 

¶ Paso Peatonal 
 
El puente peatonal se ubica en el PR16+060 
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Figura 6. Paso Peatonal a Desnivel ï UF5 

 

Unidad Funcional 6 
 
La Unidad Funcional 6 inicia en el PR16+500 y termina en el PR36+665. Se divide en tres 
sectores, los cuales se describen a continuación: 
 
Sector 1: Inicia en el PR16+500 con una velocidad de diseño de 100 Km/h hasta el 
PR27+000. Hace parte del sector 2, las intersecciones Cordialidad y Juan Mina.  
 

  

Figura 7. Intersección La Cordialidad ï UF6 
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Figura 8. Intersección Juan Mina ï UF6 

 
Sector 2: Inicia en el PR27+000 con una velocidad de diseño de 80 Km/h hasta el PR 
31+000. Hace parte de este sector la intersección a desnivel Vial al mar en la abscisa 
PR29+950. 
 

  

Figura 9. Intersección Vía al Mar ï UF6 

 
Sector 3: Inicia en el PR31+000 con una velocidad de diseño de 60 Km/h hasta el 
PR36+000. Hace parte de este sector la construcción de la glorieta a nivel de la playa y el 
empalme en la glorieta existente a nivel en las flores. 
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Figura 10. Glorieta la Playa ï UF6 

 

¶ Estaciones de Pesaje 
 
En la abscisa PR26+100 al PR26+200 CD y PR25+800 al PR25+900 CI se ubica las 
estaciones de pesaje, una en cada calzada 
 

Estación de Pesaje ï PR25+800 CI Estación de Pesaje ï PR24+200 CD 

Figura 11. Estación de Pesaje ï UF6 

 
 

¶ Estación de Peaje 
 
La estación de peaje se encuentra ubicada en la abscisa PR19+300 
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Figura 12. Estación de Peaje ï UF6 

 

¶ Paso Peatonal 
 
El puente peatonal se ubica en el PR29+300. 
 

  
Figura 13. Paso Peatonal a Desnivel ï UF6 

 
 
 

¶ Área De Servicio  
 
El Área de Servicio se ubica en el PR24+200 
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Figura 14. Área de Servicio ï UF6 
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8. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES GENERALES 

 
Las actividades de Operación y Mantenimiento que se realizarán en la Circunvalar de la 
Prosperidad, Unidades Funcionales 5 y 6, se encuentran descritas en el numeral 6 del 
Apéndice Técnico 2, las cuales se relacionan a continuación: 
 

- Mantenimiento de pavimentos y bermas. 
- Reparación de baches y asentamientos. 
- Sellado de fisuras. 
- Reparación de pavimento rígido. 
- Mantenimiento de señalización vertical y señalización horizontal.   
- Mantenimiento de defensas y elementos de contención.   
- Rocería, paisajismo y mantenimiento de plantaciones.  
- Mantenimiento y limpieza de obras de drenajes superficiales, longitudinales y 

transversales 
- Poda de árboles 
- Limpieza de calzada, márgenes, bermas y áreas de servicios. 
- Taludes y remoción de materiales. 
- Mantenimiento de estructuras y puentes.   
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9. DEMANDA AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 
9.1. Recurso Suelo 
Para las obras de mantenimiento, si es necesario la compra de materiales de construcción 
serán adquiridos a proveedores que cuentes con los permisos ambientales y mineros 
vigentes.  
 

¶ Sitios de Disposición Final 
La disposición de material sobrante de las obras de mantenimiento se hará de la 
siguiente forma: 
 
El material proveniente del fresado se reutilizará para el proyecto o será entregado a las 
entidades territoriales o comunidades cuando sea requerido por ellos. 
 
El material proveniente de la limpieza de obras de arte, drenaje deslizamiento de tierra y 
escombros del asfalto, será dispuesto en el relleno sanitario Parque Ambiental Los Pocitos 
de la empresa Triple A, autorizado bajo resolución 103 de 2008 expedida por la CRA u otra 
empresa que cuente con los permisos ambientales para la disposición de este tipo de 
residuos. 
 
9.2. Recurso Agua 

¶ Ocupación de Cauce: Las obras de mantenimiento no requieren de ocupación de 
cauce. 

¶ Concesión de Aguas: el agua requerida para las obras será adquirida a la Triple A y 
Aguas de Malambo. 

¶ Vertimientos: se contratará el servicio de succión con un proveedor autorizado que 
cuente con los permisos ambientales. En el momento que se requiera, se tramita ante 
la CRA, permiso de vertimientos de Áreas de servicio, peaje, pesaje y centro y control 
de operaciones CCO-Galapa. Los cuales están dentro de la Circunvalar de la 
Prosperidad. 

 
9.3. Recurso Aire 

¶ Emisiones Atmosféricas: El proyecto no requiere de permiso de emisiones 
atmosféricas, teniendo en cuenta que los materiales (agregados pétreos y asfalto) 
serán adquiridos a terceros que cuentan con los permisos ambientales vigentes o de 
fuentes que cuenten con su respectiva Licencia Ambiental. 

 
9.4. Recurso Flora 

¶ Aprovechamiento Forestal: Durante la etapa de operación y de mantenimiento inicial 
no se requiere de aprovechamiento forestal. 
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10. INFRAESTRUCTURA TEMPORAL Y PERMANENTE 

 
10.1.  Campamento  temporal  
Se contará con campamento temporal para operación y de mantenimiento, un área 
continua al CCO-Galapa, localizada en el PR12+200 de UF5, el cual cuenta con un área 
de 5.000 m2. 
 
10.2. Infraestructura Asociada 
La Circunvalar de la Prosperidad contará con la siguiente infraestructura asociada: 
 
Unidad Funcional 5: 
- Áreas de Pesaje en el PR3+400 CD y PR3+950 CI 
- Área de Peaje en el PR11+700 
- Área de Servicio y Centro de Control de Operaciones CCO-Galapa en el PR12+400 
 
Unidad Funcional 6: 
- Áreas de Pesaje en el PR26+100 al PR26+200 CD y PR25+800 al PR25+900 CI 
- Área de Peaje en el PR19+300 
- Área de Servicio  
 
10.3. Maquinaria y Equipos 

¶ Volqueta 

¶ Mini cargador 

¶ Guadañadoras 

¶ Motosierras 

¶ Camión  

¶ Vehículo de demarcación  

¶ Grúa tipo planchón 

¶ Grúa tipo pluma 

¶ Carrotanque  

¶ Ambulancia medicalizada  

¶ Vehículos de inspección   

¶ Barredoras manuales  

¶ Equipos de seguimiento y medición (ITS, Paneles de mensajería variable, Estación 
meteorológica, etc.). 

 
La cantidad de vehículos, maquinaria y equipos dependerá de las necesidades del 
proyecto, para operación y mantenimiento de la Circunvalar de la Prosperidad - 
unidades funcionales 5 y 6.  
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11. CARACTERIZACION AMBIENTAL 
 
11.1. Definición del Área de Influencia 
 
Se definió como área de influencia directa de la Circunvalar de la Prosperidad - Unidad 
Funcional 5 y 6 (PR 0+000 al PR 36+727), el ancho mínimo del corredor, de acuerdo a la 
siguiente relación: 
 

UNIDAD 
FUNCIONAL 

SUBSECTOR 
CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO 

ABSCISA 
INICIAL 

(PR) 

ABSCISA 
FINAL 
(PR) 

ANCHO MINIMO 
DEL 

CORREDOR (M) 

5 
1 

Rural 
0+000 4+000 60 

2 4+000 16+500 60 

6 

1 Rural 16+500 28+000 60 

2 
Rural 28+000 31+650 60 

Urbano 31+650 32+000 32.2 

3 Urbano 32+000 36+727 32.2 

 
Así mismo, se incluye el área que comprende los puentes peatonales y los puentes 
vehiculares con sus intersecciones y zonas verdes. Es preciso indicar que dicha área está 
delimitada por el cercado tipo INVIAS. 
 
No se prevé la afectación de cobertura vegetal, afectación predial o infraestructura y las 
obras se realizarán dentro del derecho de vía. 
 
Para el medio socioeconómico se establece como AID los barrios y comunidad que se 
encuentra sobre la vía. En el Anexo 2 Mapa 3se presenta el AID. 
 
11.2. Caracterización del Área de Influencia  
 
11.2.1. Medio Abiótico 

 
11.2.1.1. Suelos 
 
Uso Actual 
 
Con base en el trabajo de campo se identificaron los usos actuales del suelo en el cual se 
desarrollan actividades comerciales, industriales, fincas de cultivo y ganadería, viviendas 
rurales: 
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Unidad Funcional 5 
 

Tabla 2. Uso Actual ï UF5 

UF Uso Actual Descripción Registro Fotográfico 

UF5 

Industrial 
Caracterizado por 

la presencia de 
industrias 

 

 

Fincas 

Por ser en su 
mayoría rural, se 
localizan varias 

fincas que 
desarrollan la 
ganadería y 

cultivos 
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UF Uso Actual Descripción Registro Fotográfico 

 

 

Comercial 

Se caracteriza 
por la ubicación 

de estaderos 
adyacente al 

derecho de vía 

 

Vivienda 
Rural 

Se caracteriza 
por la ubicación 
de viviendas de 
zonas veredales 
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Unidad Funcional 6 
 
Con base en el trabajo de campo se identificaron los usos actuales del suelo en la unidad 
funcional 6, cuyos datos se tomaron del Estudio de Impacto Ambiental de de la licencia 
ambiental de la UF6, los cuales son: 
 

Tabla 3 Uso Actual ï UF6 

UF Uso Actual Descripción Registro Fotográfico 

UF 6 Industrial 
Caracterizado por 

la presencia de 
industrias 
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Fincas 

Por ser en su 
mayoría rural, se 
localizan varias 

fincas que 
desarrollan la 
ganadería y 

cultivos 

 

 

 

Residencial 

Caracterizado por 
la presencia de 
tejido urbano 

continuo, es decir 
comunidades ya 

consolidadas 
como barrios y/o 
urbanizaciones 

 



 
 
 
 
 
 

 

Código: PAGAUF5/6-
CABA 
Fecha: 2021-03-15 
Versión: 03 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DE LA 

GUÍA AMBIENTAL  

Vivienda 
Rural 

Se caracteriza 
por la ubicación 
de viviendas de 
zonas veredales 

 

 

Institucional 

Se ubica la 
UNIATLANTICO 

cercano a la 
Intersección Vía 

Al Mar 

 

Se presenta por 
el Colegio 

Distrital San 
Vicente de Paul, 

ubicado a la 
entrada del 

corregimiento de 
La Playa. 

 

 
En el Anexo A Mapa 4 se presenta el uso actual del AID 
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11.2.1.2. Climatología 
 
Para la caracterización climática del AID, se retoma la información contenida en el POT 
2014 y en el POMCA de la Ciénaga de Mallorquín, específicamente la de la estación Las 
Flores. 
 
Las máximas precipitaciones diarias en la costa Atlántica ocurren generalmente en el 
segundo semestre del año (mes de octubre) y, específicamente, en los meses lluviosos de 
septiembre a noviembre; no obstante, en la franja costera pueden ocurrir en cualquier mes 
de este segundo semestre. Los aguaceros son cortos, generalmente no duran más de 6 
horas, pero de alta intensidad. 
 
En cuanto a este parámetro, solamente se tienen series de la estación del aeropuerto, 
cuyos registros indican que en promedio ocurre lluvia en 78 días del año. El mes más 
lluvioso es octubre con 15 días de lluvia, pero se han presentado máximos de hasta 23 
días lluviosos. El mes más seco, ya se mencionó, es enero, que no ha registrado lluvias en 
los últimos 16 años. 
 
La temperatura media anual es constante en toda la cuenca; varía entre 27,5°C sobre la 
franja costera y 27,7°C hacia el sur de la cuenca, un régimen de temperatura isotérmico, 
con temperaturas que son reguladas por la circulación de los vientos, manifestados en 
brisas mar - tierra, fenómeno que se manifiesta de manera pronunciada hacia la franja 
cercana del litoral. 
 
La humedad relativa en general es alta a lo largo del año debido a su vecindad con el litoral; 
en promedio es del 82% al año, con variaciones dentro del año que están estrechamente 
ligadas a la ocurrencia de aguaceros y a la proximidad con la línea de costa. Sobre la franja 
costera la humedad relativa es más regular a lo largo del año y de mayor magnitud que en 
el costado sur de la cuenca. En los primeros meses del año, con bajas precipitaciones, se 
presentan también bajos valores de humedad de 77,8%. 
 
12.2.1.3. Hidrología 
 
En las unidades funcionales 5 y 6 se identificaron cruces de cuerpos de agua de Arroyo 
San Blas, Arroyo Caracolí, Arroyo Hondo, Arroyo Grande, Arroyo Granada, Arroyo león III 
y la ciénaga de mallorquín y parte de su zona de inundación y amortiguación es bordeada 
por la Carrera 10ª. 
 
11.2.2. Medio Biótico 

 
11.2.2.1. Ecosistemas terrestres  
 
De acuerdo con el mapa de Ecosistemas de Colombia, a nivel general el AID se encuentra 
dentro del Halobioma de Caribe, en el cual a su vez se presentan dos ecosistemas: 
Vegetación secundaria del Halobioma del Caribe y Pastos del Halobioma del Caribe. 
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11.2.2.2. Ecosistemas estratégicos 
 
Ciénaga de Mallorquín 
 
La vía (Carrera 10) que hace parte del proyecto desde el Sector Las Flores hacia el 
corregimiento La Playa, se encuentra en la zona de inundación de la Ciénaga de 
Mallorquín. A continuación, se resaltan algunos aspectos de este ecosistema, tomados a 
partir del POMCA 2006 de la Ciénaga de Mallorquín y del Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT) de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario. 

La cuenca de la Ciénaga de Mallorquín presenta una superficie aproximada de 296.2 Km2, 
cuya área de influencia está definida a partir del nacimiento del arroyo Grande a la altura 
de Pital de Megua del municipio de Baranoa, extendiéndose hacia el norte hasta 
desembocar en la margen sur occidental de la ciénaga de Mallorquín. 
 
Es considerada un ecosistema estratégico, que presenta bienes y servicios ambientales y 
una gran biodiversidad, se le atribuyen funciones de amortiguador ambiental y aporte 
escénico y paisajístico. En la Ilustración 2, se presenta la ubicación de la ciénaga de 
Mallorquín. 
 
 

Ilustración 2. Ciénaga de Mallorquín 

 
Fuente: Plan de ordenamiento territorial (POT) de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 

y Portuario. 
 
Plan de ordenamiento y manejo de la cuenca hidrográfica de la ciénaga de Mallorquín. 
2006 
 
En el Anexo A Mapa 5 se presenta los Ecosistemas Estratégicos. 
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En el Registro Fotográfico 1, se presenta el registro fotográfico de la ciénaga de mallorquín, 
en el sector del Corregimiento de La Playa 
 

Registro Fotográfico 1. Ciénaga de Mallorquín 

  

  
Fuente: Consultor 2014. 

 
En el sector de la carrera 10 que bordea la ciénaga  hay presencia de coberturas vegetales 
boscosas (vegetación secundaria y bosque de mangle) que se encuentra muy intervenidos 
por los procesos antrópicos como la invasión de espacios con viviendas y la elaboración 
de caminos y pequeños carreteables que comunican con la ciénaga;  ocasionando un 
deterioro a las coberturas vegetales presentes, limitándolas a pequeños relictos boscosos 
generando pérdida de hábitat y a su vez el ahuyentamiento de fauna. 
 
11.2.2.3. Zonas de vida 
 
Los diferentes factores físicos como la, temperatura, precipitación, relieve, vientos y la 
cobertura vegetal permiten describir y ubicar el área de acuerdo a las zonas de vida de 
Holdridge. El AID se caracteriza por presentar zonas planas con leves relieves y algunas 
pendientes bajas formando pequeñas colinas, de acuerdo con estas características se 
puede decir que al área se encuentra en una zona de vida (bs ï T), Bosque seco tropical 
caracterizado principalmente por una temperatura media Trimestral de 26,6 °C, un 
precipitación que oscila entre los 1000 a 2000 mm, ubicando el área en una zona de 
Humedad de: Semi ï árida con un índice de relación de evapotranspiración potencial de 
2,35 y un clima cálido muy seco. En la Ilustración 3, se resalta la confluencia del bosque 
seco tropical para el AID. 
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Ilustración 3. Holdridge para la Playa 

 
Fuente: consultor 2014. Adaptado de Holdridge. 

 

11.2.2.4. Alertas tempranas de Biodiversidad 
 
De acuerdo con el aplicativo web Tremarctos Colombia 2.0, para el AID no se presenta 
alertas tempranas como Reservas Forestales de Ley 2da, Parques Nacionales Naturales, 
Áreas Sistema RUNAP, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de Protección 
Regional, Áreas de Protección Local, Áreas de Distribución de Especies Sensibles, Parque 
Arqueológico, Resguardos Indígenas, Tierras de Comunidades Negras o Hallazgos 
Arqueológicos. 
 
En la Ilustración 4 se presentan los resultados del aplicativo para el AID, de acuerdo con 
estos resultados no presenta ninguna de las restricciones mencionadas anteriormente para 
el desarrollo del proyecto. De igual forma el reporte no indica alertas tempranas para la 
biodiversidad de fauna. 
 
Sin embargo, reporta la existencia del área de Manglar que corresponde a la zona de 
inundación de la Ciénaga de Mallorquín en la carrera 10 (Vía las Flores ï La Playa. Pero a 
pesar de que estas especies de Mangle están vedadas, en el AID se encuentran reducidas 
por intervención antrópica.  
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Ilustración 4. AID Tremarctos 

Fuente: Tremarctos Colombia 2.0. 
 
11.2.2.5. Flora 
 
A continuación, se realiza la descripción de la vegetación, iniciando con el área de 
influencia indirecta, describiendo de manera general las coberturas de acuerdo con la 
metodología de Corine Land Cover. Posteriormente en la descripción del área de influencia 
directa se realiza el análisis más detallado con base en levantamientos de campo e 
inventarios al 100% a lo largo del corredor de la vía. 
 
En el Area de Influencia Indirecta (AII) y AID se identificaron 5 tipos de coberturas 
vegetales, a través de la metodología de Corine Land Cover para Colombia encontrándose: 
Vegetación secundaria baja, Bosque, Tejido urbano continuo, Tejido urbano discontinuo y 
vías. En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.4, se hace la discriminación p
or coberturas. 
 

Tabla 4. Unidades de cobertura vegetal 

Niveles 

1 Territorios artificiados 1.1 Zonas urbanizadas 
1.1.1 Tejido 
urbano continuo 
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Niveles 

1.1.2 Tejido 
urbano 
descontinuo 

1.2 Zonas industriales o 
comerciales y redes de 
comunicación 

1.2.2 Red vial 
 

3 Bosques y áreas 
seminaturales 

3.1 Bosques 

3.1.3 Bosque 
fragmentado de 
mangle con 
vegetación 
secundaria 

3.2 Áreas con vegetación 
herbácea y/o arbustiva 

3.2.3 Vegetación 
secundaria o en 
transición 

Fuente: Leyenda nacional de coberturas de tierra metodología Corine Land Cover 
adaptada para Colombia, escala 1:100.000. 

 
Teniendo en cuenta que el AID definida para la Circunvalar de la Prosperidad, es el 
corredor vial o derecho de vía, la flora ha sido intervenida para la construcción de la 
carretera y actualmente la vegetación que se encuentra, la conforman algunos árboles 
dentro del derecho de vía, la vegetación de recuperación de las rondas hídricas y pasos de 
fauna, y la vegetación de los paisajismos.  
 
En el Anexo B se relaciona el inventario de la vegetación que hace parte del corredor vial 
en la UF5. 
 
A continuación, se describen las diferentes coberturas vegetales caracterizadas para el 
AID. 
 
Vías 
Hace referencia a la malla vial del AID, objeto de Operación y Mantenimiento, en el Anexo 
C se presenta el Registro fílmico que conforma la Circunvalar de la Prosperidad- UF 5 y 6. 
 
Vegetación secundaria 
Caracterizada por la combinación entre especies de porte bajo y porte alto, confinado a 
unas pequeñas áreas, con algunos rasgos de vegetación primaria y herbáceas. La reducida 
presencia de esta cobertura se debe al establecimiento de sectores industriales y la 
invasión de espacio para viviendas no autorizadas; las especies más representativas son 
el Trupillo, Higuerilla, Verdolaga, Mangles, Bejucos, Algodón de ceda, Bicho, Cortadera, 
Almendro, Herbáceas y Acacias forrajeras entre otras.  
 
En el se presenta la vegetación secundaria presente en el AID. 
 

Registro Fotográfico 2. Vegetación secundaria 
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Vegetación secundaria UF 5 

  

  
Vegetación secundaria UF 6 
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Tejido urbano continuo 
Hace referencia a la zona urbana constituida por los diferentes barrios del corregimiento la 
playa, a continuación, se presenta el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. d
el tejido urbano presente en el AID.  
 

Registro Fotográfico 3. Tejido Urbano continuo 

  

  

 
 
Tejido urbano discontinuo 
Hace referencia a las diferentes viviendas aisladas a lo largo del corredor vial. En el registro 
fotográfico, se presenta las características de la unidad de cobertura de tejido urbano 
descontinuo. 
 

Registro Fotográfico 4. Tejido urbano descontinuo 

  
 
 
Bosque Fragmentado de mangle con vegetación secundaria. 
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Hace referencia a pequeños relictos boscosos, dominado principalmente de Mangle rojo, 
bobo y negro, con intercalaciones de fustales maduros y jóvenes provenientes de la 
vegetación secundaria. En el registro fotográfico se muestran las características de la 
vegetación de mangle. 
 

Registro Fotográfico 5. Bosque de mangle y vegetación secundaria 

  
 
En el Anexo A Mapa 6 se presenta las coberturas vegetales del AID. 
 
A continuación, en la Tabla 5, se presenta la caracterización jerárquica taxonómica de las 
especies identificadas. 
 

Tabla 5. Jerarquización taxonómica de las especies vegetales 

Nombre científico Nombre Común 

Sesuvium portulacastrum Verdolaga 

Rhabdadenia biflora Bejuco lechoso 

Rhizophora mangle Mangle rojo 

Avicennia germinans Mangle negro 

Laguncularia racemosa Mangle bobo 

Calotropis procera Algodón de seda  

Batis maritima Bicho 

Cyperus sp Cortadera 

Gliricidia sepium Matarratón 

Prosopis juliflora Trupillo 

Typha dominguensis Enea 

Terminalia cattappa Almendro criollo 

Cnidoscolus urens Pringamosa 

Sporobolus virginicus Gramalote 

Mimosa pigra Zarza 

Leucaena leucocephala Acacia forrajera 

Cocos nucifera Palma cocotera 

Magnifera indica Mango 
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Nombre científico Nombre Común 

Quercus sp Roble 

Gmelina arborea Melina 

Ochroma piramydale Balso 

Fuente: Consultor 2014. 
 
11.2.2.6. Vulnerabilidad Florística y Especies Veda 
 
De acuerdo con la resolución 0192 de 2014 y el libro rojo de especies maderables para 
Colombia, de las especies identificadas en el AII y AID ninguna presenta algún grado de 
vulnerabilidad, como ya se mencionó, se presenta un área de bosque de mangle. 
 
A nivel regional la Corporación Autónoma Regional del Atlántico CRA, tiene la veda para 
el Mangle amarillo Langucularia racemosa, Colorado Rhizophora mangle y Salado 
Avecennia nítida bajo la resolución 0025 de 1996. 
 
 
11.2.2.7. Fauna 
 
De acuerdo con el trabajo en campo se observa muy baja presencia de fauna, debido a la 
alteración de los fragmentos de vegetación para la construcción de la Circunvalar de la 
Prosperidad, haciendo que la fauna sea diezmada y se desplace a otros sitios. 
 
 
Para determinar la fauna del AID y AII, se tuvo en cuenta la información del EIA, actividades 
ahuyentamiento, actividades de reubicación de fauna y registros de atropellamiento. De la 
biodiversidad faunística se evidencia que el grupo más representativo son las aves, 
mamíferos reptiles y anfibios. En la tabla se presenta las especies identificadas, 
ubicándolas a partir del orden taxonómico jerárquico de mayor rango hasta llegar al nombre 
científico. 
 
De acuerdo a las jornadas de ahuyentamiento y los reportes de atropellamiento, la fauna 
mas representativa es: 
 
Tabla 6. Fauna presente en el AID De acuerdo a las jornadas de ahuyentamiento y los reportes de 

atropellamiento 

Orden Familia Especie 
Nombre 
Común 

Psittaciformes Psittacidae Aratinga Pertinax 
Cotorra 

Carisucia 

Pelicaniformes Ardeidae Ardea Alba Garza 

Passeriformes Tyrannidae 
Tyrannus 

Melancholicus 
Chamaría 
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Orden Familia Especie 
Nombre 
Común 

Phaeomyas 
Murina 

Mosquitero 

Mimidae Mimus Gilvus Myrla Blanca 

Thraupidae Sicalis Flaveola 
Canario 
Costeño 

Cuculiformes Cuculidae 
Crotophaga 

Mayor 
Garrapatero 

Columbiformes Columbidae 
Columbina 
Talpacoti 

Paloma 

Accipitriformes Accipitridae Accipiter Bicolor 
Aguila 

Pescadora 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps Atratus Golero 

Lagomorfo Leporidae 
Silvilagus 

Brasilensis 
Conejo 

Carnivora Canidae Cerdocyon Thous Zorro Manglero 

Marsupiala Didelphidae 
Didelphis 

Marsupialis 
Chucha 

Quiroptera Molossidae 
Molossus 
Molossus 

Murciélago 
Casero 

Squamata Boide Boa Contrictor Boa 

 Viperidae Crotalus Dirissus Cascabel 

  
Portidium 
Lansbergii 

Patoco 

 Tiidae 
Cnemidophorus 

Lemniscatus 
Salamarqueja 

  
Tupimabis 
Teguixin 

Lobo Pollero 

 Iguanidae Iguana Iguana Iguana 

Anura Bufonidae Bufo Marinus Sapo 

Squamata Gekkonidae  Gecko 

Squamata Teiidae 
Cnemidophorus 

Lemniscatus 
Lobito Azul 

Squamata Chamaeleonidae  
Camaleón 
Sabanero 

Galliformes Cracidae O. Ruficauda Guacharaca 

Squamata Colubridae O. Fulgidus Bejuquilla 

Squamata Viperidae P. Nasutum 
Serpiente 

Patoco 

Testudines Emydidae 
Trachemys 
Callirostris 

Hicotea  

Crocodilia Alligatoridae C. Crocodilus Caimán  

Decapoda Portunidae C. Sapidus Cangrejo Azul 

 
Teniendo en cuenta la información del EIA de la UF 5 y 6, la fauna presente en el AID y 
AII, es la siguiente: 
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AVES: 
De acuerdo a los monitoreos de aves realizados para la elaboración de los EIA de las UF 
5 y 6, se registraron a través de las diferentes metodologías empleadas pero validadas 
oficialmente, un total de 62 especies, distribuidas en 440 individuos, dentro de las cuales 
352 se registraron mediante avistamiento directo, 13 especies mediante registro auditivo y 
75 especies capturadas mediante redes de niebla. 
 

Tabla 7. Registro y Abundancia de Avifauna 

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
TOPONIMIA 

VERNACULAR 

PELECANIFORMES 

Threskiornithidae Phimosus infuscatus Barraquete 

Aramidae Aramus guarauna Carrao 

Ardeidae 

Ardea alba Garza real 

Egretta thula Garza patiamarilla 

Egretta  caerulea Garza azul 

Butorides striata Garcita rayada 

Bubulcus ibis Garcita del ganado 

ANSERIFORMES Anatidae 
Dendrocygna autumnalis Pisingo 

Cairina moschata Pato real 

FALCONIFORMES 

Cathartidae Cathartes aura Laura 

Accipitridae 
Busarellus nigricollis Águila colorada 

Rupornis magnirostris Gavilán 

Falconidae 

Caracara plancus Carrao 

Milvago chimachima Pigua 

Falco sparverius Cernícalo 

STRIGIFORMES Strigidae Glaucidium minutissimum Pavita de la muerte 

GALLIFORMES 
Cracidae Ortalis garrula Guacharaca 

Odonthophoridae Colinus cristatus Perdiz  

CHARADRIIFORMES 

Jacanidae Jacana jacana Patico de agua 

Scolopacidae 
Tringa melanoleuca Viudita 

Tringa flavipes Viudita 

Burhinidae Burhinus bistriatus Pellar   

Charadridae Vanellus chilensis Tanga 

COLUMBIFORMES Columbidae 

Columbina passerina Tierrelita 

Columbina minuta Tierrelita 

Columbina  squammata Maraquera 

Columbina talpacoti Torcaza 

Leptotila verreauxi Paloma 

PSITTACIFORMES Psittacidae 
Aratinga pertinax Perico carisucio 

Amazona ochrocephala Lora real 

CUCULIFORMES Cuculidae 
Crotophaga ani Lucio 

Crotophaga sulcirostris Yolo 

CAPRIMULGIFORMES Caprimulgidae Nyctidromus albicollis Bujio 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE 
TOPONIMIA 

VERNACULAR 

APODIFORMES Trochilidae 
Anthracothorax nigricollis Chupaflor 

Chlorostilbon gibsoni Chupaflor 

CORACIIFORMES Momotidae Momotus subrufescens Barranquero 

GALBULIFORMES Bucconidae Hypnelus ruficollis Juan bobo 

PICIFORMES 

Galbulidae Galbula ruficauda Chupaflor grande 

Picidae Melanerpes rubricapillus Carpintero cenizo 

Tamnophilidae Sakesphorus canadensis Copetón 

PASSERIFORMES 

Furnariidae 
Furnarius leucopus Juan soldado 

Synallaxis candei Rastrojero 

Tyrannidae 

Pitangus sulphuratus Chucha fría 

Pitangus lictor Guasoldado 

Todirostrum cinereum Quincha 

Sp 1 - 

Sp 3 - 

Corvidae Cyanocorax affinis Coclio 

Troglodytidae 

Campylorhynchus griseus Currucuchu 

Campylorhynchus 
nuchalis 

Currucuchu habado 

Troglodytes aedon Cucarachero 

Turdidae Turdus grayi Canchana 

Icteridae Icterus nigrogularis Toche 

Thraupidae 

Coereba flaveola Mielerito 

Thraupis episcopus Azulejo  

Tachyphonus luctuosus Parlotero 

Saltator coerulescens Papayero 

Fringillidae 
Euphonia laniirostris Canario fino 

Volatinia jacarina Chirrio 

Thamnophilidae 
Formicivora grisea 

intermedia 
Hormiguero 

Fuente: consultor 2015 
 
 
MAMIFEROS: 
De acuerdo a los monitoreos de mamíferos realizados para la elaboración de los EIA de 
las UF 5 y 6, se registraron a través de las diferentes metodologías empleadas, un total de 
10 especies de mamíferos distribuidas en 47 individuos, dentro de los cuales 17 se 
registraron mediante rastros indirectos y 30 individuos capturados mediante redes de niebla 
o trampas. 
 

Tabla 8. Registro y Abundancia de Mamíferos 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE 
TOPONIMIA 

VERNACULAR 

LAGOMORPHA Leporidae Sylvilagus floridanus Conejo 

PILOSA Myrmecophagidae Tamandua mexicana Oso melero 

CARNIVORA Procyonidae Procyon cancrivorus Zorra patona 

CINGULATA Dasypodidae Dasypus novemencinctus Armadillo 

RODENTIA Cricetidae Sp 1 Ratón 

CHIROPTERA 
Phyllostomidae 

Glossophaga soricina Chimbilá 

Chiroderma villosum Chimbilá 

Carollia perspicillata Chimbilá 

Artibeus sp Chimbilá 

Molossidae Molossus sp Chimbilá 

Fuente: El Consultor 2015 

 
Herpetofauna 
De acuerdo a los monitoreos de mamíferos realizados para la elaboración de los EIA de 
las UF 5 y 6, se registraron a través de las diferentes metodologías empleadas, un total de 
11 especies distribuidas en 145 individuos, dentro de las cuales 11 se registraron mediante 
rastros indirectos y 6 especies capturadas directamente. 
 

Tabla 9. Registro y Abundancia de Herpetofauna 

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
TOPONIMIA 

VERNACULAR 

Squamata Dactyloidae Anolis auratus Lagartija 

Squamata Dactyloidae Anolis gaigei Lagarto 

Squamata Dactyloidae Anolis sp 2 Lobito 

Squamata Teiidae 
Cnemidophorus 

lemniscatus 
Lobita 

Anura Leptodactylidae 
Elachistodeis 

pearsei 
Rana enterradora 

Squamata Sphaerodactylidae 
Gonatodes 
albogularis 

Geco 

Squamata Gekkonidae 
Hemidactylus 

frenatus 
Salamanqueja 

Squamata Iguanidae Iguana iguana Iguana verde 

Anura Micrhylidae 
Leptodactylus 

bolivianus 
Rana 

Squamata Teiidae Siguana ameiva Lagartija metálica 

Squamata Colubridae Spilotes pullatus Toche 
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De acuerdo con los EIA de las UF 5 y 6, las especies reportadas por la comunidad del AID 
son: 
 

ESPECIE NOMBRE COMUN 

Bothrops asper Mapana 

Caiman crocodilus fuscus Babilla 

Boa constrictor Boa, güío, boa traga venao 

Leptophis ahaetulla Lora 

Spilotes pullatus Toche, tigrita 

Mabuya cf. mabouya Lisa 

Lygophis (Liophis) lineatus Cazadora rayada, guardacamino 

Iguana iguana Iguana 

Siguana ameiva Lobo 

Oxybelis aeneus Bejuca 

Cnemidophorus lemniscatus Lobito, tiplero 

Chelonoidis carbonaria Morrocoy 

Anolis auratus Camaleon 

Gonatodes albogularis Salamanqueja 

Clelia clelia Cazadora negra 

Podocnemis lewyana Tortuga de agua 

Trachemys callirostris Hycotea 

Crotalos durissus Cascabel 

 
 

11.2.3. Medio Socioeconómico 
 
Las actividades de operación y mantenimiento en el corredor vial de la Unidad Funcional 5 
y 6 se localiza desde PR 0+000 al PR 36+740, entre los municipios de Malambo, Galapa, 
Puerto Colombia y Barranquilla, Departamento del Atlántico. 
 
La información para el medio socioeconómico fue tomada del Estudio de Impacto 
Ambiental dde la licencia ambiental de la UF5 y 6 que contiene datos importantes para 
focalizar los grupos de interés, comunidades aledañas al Proyecto, caracterización AID y 
se describen los siguientes ítems: Lineamientos de Participación, Caracterización del AID, 
Reconocimiento de Equipamientos Sociales en el AID, Dimensión Demográfica, Dimensión 
Espacial, Servicios Sociales, Organizaciones Sociales, Lugares de Encuentro, Medios 
Informativos, Dimensión Económica, Ocupación de la Población, Dimensión Cultural, 
Medios de Transporte, Viviendas en el AID. 
 

¶ Lineamientos de Participación 
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En este ítem se tendrá en cuenta los niveles de participación, como lo es la información y 
comunicación del proyecto a la del Área de Influencia Directa AID, mediante acercamiento 
directo donde se les comunicara el proyecto. 
 
Unidad Funcional 5 
Se desarrollaron reuniones de socialización: se tiene como base lo establecido en los 
Términos de Referencia VI-TER-1-01 expedidos por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo y lo referente a las líneas de acción  de los Planes de Desarrollo Municipal de 
los Municipios de Malambo y Galapa, se realizaron tres reuniones de socialización del 
proyecto en los diferentes municipios y se contó con la participación de los Presidentes de 
Junta de Acción Comunal en la organización de las reuniones. 
 
Como registro de las reuniones, se levantó el acta de reunión, planilla de asistencia y 

registro fotográfico. 

 

En el Anexo D se remiten las socializaciones como herramientas a los lineamientos de 

participación del proyecto. 

 

Comunidades étnicas: Dentro del área de influencia Directa no se encontraron 
comunidades étnicas. 
 

Registro Fotográfico 6. Socializaciones con la comunidad del Área de influencia 

 
Casa del campesino 

 
IED LA BONGA 
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Casa de la cultura de Galapa 

 
 
Unidad Funcional 6 
 
Para la caracterización del Barrio Las Flores, Corregimiento Eduardo Santos la Playa, 
Country Club Villa y Urbanización Urbaplaya de la Ciudad de Barranquilla , en el EIA de la 
licencia ambiental para la caracterización se  realizaron encuestas aplicadas a la 
comunidad para definir aspectos como nivel educativo, el arraigo o permanencia, servicio 
de salud, ingresos del grupo familiar, ocupación de cada miembro de la familia,  tamaño 
del predio, disponibilidad de servicios públicos y sociales, características de la participación 
comunitaria, medios informativos que utilizan y dificultades que generará el mantenimiento 
vial;  además, se hicieron entrevistas a líderes y presidentes de las Juntas de Acción 
Comunal (JAC) pertenecientes a los barrios y algunos del Corregimiento del área de 
influencia directa las cuales indagaban aspectos como el proceso de poblamiento y tamaño 
del asentamiento, disponibilidad de los servicios públicos y servicios sociales, medios de 
comunicación, características de participación, dimensión económica y cultural. 
 
Caracterización del AID 
 
De acuerdo con la información suministrada por los lideres el proyecto atraviesa los 

siguientes barrios y corregimientos (unidades territoriales). En la tabla 10, se listan las 

unidades territoriales que hacen parte del AID. 

 

En la Unidad Funcional 5 y 6 el proyecto atraviesa las siguientes veredas, barrios y/o 
corregimientos: 
 

Tabla 10 . Unidades Territoriales Relacionadas con el Proyecto AID. 

UF Municipio Vereda/corregimiento/barrio 

5 Malambo 
Corregimiento de Caracolí 

Vereda el Cascaron 
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Vereda Montecristo 

Vereda La Bonga 

Galapa Vereda Las Petronitas 

6 

Barranquilla Corregimiento Juan Mina 

Puerto Colombia Country Club Villas 

Barranquilla 

Corregimiento La Playa 

Barrio Las Flores 

 
ü Directorio de Actores Sociales 
 

En la gestión realizada con diferentes líderes se logró consolidar la siguiente información 
de actores sociales como lo son los Presidentes de Juntas de Acción Comunal o Lideres 
de los diferentes barrios y Corregimiento que componen nuestra Área de Influencia Directa 
de las unidades funcionales 5 y 6: Ver Tabla 11 
 

Tabla 11. Directorio de Presidentes y/o Líderes de Junta de Acción Comunal. 

Barrio/Corregimiento Nombres y 
Apellidos 

Cargo TELEFONO 

Barrio Las Flores Dimas 
Caraballo 

Presidente JAC 3014028031 

La Playa - Barrio 
Cantera 

Jenny Reyes Presidente JAC 3005471012 

La Playa - Barrio 
Cantera 

Gabriel 
Jiménez 

Líder Comunal 311 6984059 

La Playa  Ramiro 
Echeverría 

 Presidente JAC 3205336233 

Barrio Urbaplaya Joselina Coba Presidente JAC 3003632517 - 
3009655 

Barrio Country Club 
Villa 

Jairo Vargas Presidente JAC 3015033016 

Veredas: Montecristo 
y La Bonga 

Damaris 
Barrios 

Presidenta JAC 3045885647 
 

Caracolí Evelio de la 
Hoz 

Presidente JAC 3132931062 

Vereda El Cascaron Jafet Escalante Presidente JAC 3015081076 

Las Petronitas Emil Arrieta Presidente JAC 3008369232 

 

¶ Reconocimiento de Equipamientos Sociales en el AID 
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Este ítem refiere a todos los equipamientos sociales que se encuentran en el derecho de 
vía del área Influencia directa del proyecto, los cuales significan aquellos espacios o 
estructuras que permiten ofrecer un servicio a la comunidad como escuelas, áreas de 
recreación, accesos entre otros. A continuación, se menciona cada uno de estos 
equipamientos sociales indicando el corregimiento o barrio al que pertenece, el nombre, 
ubicación del corredor vial, información básica y registro fotográfico en las unidades 
funcionales 5 y 6. 
 
ü Instituciones educativas 
 

En el área de influencia directa de las Unidades Funcionales 5 y 6 se ubican los siguientes 
centros educativos, ver Tabla 12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 12. Instituciones educativas presentes en el AID. 

Nombre/Dirección Descripción Registro Fotográfico 

UNIDAD FUNCIONAL 5 
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Institución 
Educativa 

Técnico Agrícola 
Juan Domínguez 

Romero - 
Caracolí. 

La Institución Educativa está ubicada 
en Caracolí, aproximadamente tiene 
matriculados 746 niños (as). En la 
jornada de la mañana atiende a la 
población de Preescolar y 
Bachillerato, en la tarde Básica 
Primaria. 
 
En total cuenta con 25 docentes para 
ambas jornadas. 

 

Institución 
Educativa La 

Bonga. 

La institución Educativa se 
encuentra ubicada en la Vereda La 

Bonga, atiende a la población 
estudiantil en jornada única. 

 
Alberga estudiantes de las veredas 

cercanas como: Montecristo y El 
Tamarindo. En los grados de 
Preescolar y Básica Primaria. 

 
Esta Institución cuenta con 4 
docentes que se encargan de 

desarrollar las actividades en cada 
uno de los grados. 

 
Los desplazamientos de los 

estudiantes desde sus viviendas al 
Colegio y viceversa, lo realizan 
caminando, bicicleta o en moto. 
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Institución 
Educativa 

Francisco de 
Paula Santander 

ï Sede 
Petronitas. 

La Institución Educativa está 
ubicada en Galapa ï sector 

Petronitas en horario de la mañana 
se atiende a los grados de 

Preescolar y Básica Primaria, los 
grados de educación media tienen 

Jornada Única. 
 

Cuentan con los servicios públicos 
básicos acueducto, alcantarillado, 

aseo, energía y además con el 
servicio de Internet. 

 
En la planta docente cuentan con 14 

profesionales para la atención y 
formación de los 396 estudiantes 

aproximadamente que tiene la 
Institución Educativa. 

 

UNIDAD FUNCIONAL 6 

Colegio Distrital 
San Vicente de 

Paul 
CR 10 Nº 5-96 

(costado derecho) 

La institución lleva 53 años 
prestando servicio de educación 

primaria, secundaria y media, para 
1.272 alumnos que viven en el 

corregimiento la Playa, en un rango 
de edades que comprende de los 5 

a 22 años. 
 

La jornada en la institución es de 
lunes a viernes en tres jornadas de 
7:00 a.m. a 12:00 p.m., de 12:30 a 

5:30 p.m. y de 6:00 a 8:00 p.m. 
 

El Promedio de Estudiantes de cada 
servicio de educación se describe a 

continuación: 
 

Grado Número de 
Estudiantes 

Transición 103 

Primero 101 

Segundo 93 

Tercero 92 

Cuarto 85 

Quinto 105 
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Sexto 99 

Séptimo 72 

Octavo 80 

Noveno 79 

Decimo 99 

Once 66 

C1 25 

C2 25 

C3 32 

C4 31 

C5 33 

Aceleración 52 

 
En el Colegio no se evidencia según 

el rector problemáticas como de 
drogadicción y deserción escolar. 

Los niños y jóvenes se transportan 
al colegio por medio de motocarros 

y a pie. 
Cuentan con 48 docentes. 

El acceso diario de vehículos es de 
8 vehículos y a la entrada los 

motocarros que transportan a los 
estudiantes. 

 
Durante la jornada los estudiantes 
han asistido a eventos deportivos y 

culturales, se encuentran en 
proyectos de murales, patrullaje en 
la vía y embellecimiento de jardines. 

 
La Disponibilidad de Servicios 

Públicos en el Colegio se nombra a 
continuación: 

 
Manejan Acueducto y Alcantarillado 
de la Triple A S.A E.S.P, la energía 
la presta la Empresa Electricaribe, 

la recolección de basura igualmente 
la AAA la cual las recoge 3 veces a 

la semana (martes, jueves y 
sábado). 

 
ü Centros Religiosos 
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En el área de influencia directa del proyecto de la unidad funcional 6 se ubica un (1) centro 

religioso, el cual se describe en la Tabla 13. 

 

 

Tabla 13. Centros Religiosos. 

Nombre/ Dirección Descripción Registro Fotográfico 

 
Iglesia Santo 

Domingo Sabio 
Calle 14 con 23 

 (costado izquierdo) 
 
 

El Centro Religioso 
pertenece a la 
parroquia San 
Francisco Javier de 
Villa Campestre. 
 
La Iglesia presta los 
servicios de misas los 
días martes, jueves y 
sábados, igualmente 
tienen comités 
empresariales y 
mujeres en acción. 
 
Una de las fiestas más 
representativas es el 6 
de mayo que se celebra 
la fiesta de Santo 
Domingo. 
   
Responsable: Párroco 
Rafael Ahumada. 

 

 
 

 

Fuente: El Consultor 2014. 
 
ü Accesos Vehiculares, Peatonales y de Fincas 

En el AID de las unidades funcionales 5 y 6 se identificaron accesos vehiculares, 
peatonales y de fincas, como se describe en la Tabla 12. Estos espacios que prestan un 
servicio a la comunidad son considerados de suma importancia algunos que la población 
ha construido con el tiempo, estos son canales de comunicación con veredas y 
corregimientos o conectan a la población o habitantes con la vía principal; igualmente 
accesos a fincas. 
 

Tabla 14. Acceso Vehiculares, Peatonales y de Fincas. 
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Nombre/ Dirección 
aprox. 

Ubicación Registro Fotográfico 

K16 +260 CI Acceso a Finca 

 

K16+090 CI Acceso Veredal 

 

K15+840 CI Acceso a Finca 

 

K15+860 CI Acceso a Finca 
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K15+780 CI Acceso Veredal 

 

K14+900 CI Acceso a Finca 

 

K14+400 CI Acceso Veredal 

 

K13+320 CI Acceso a Finca 
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K12+315 CI Acceso Veredal 

 

K12+190 CD Acceso a finca 

 

K12+200 CD Acceso Veredal 

 

K12+305 CD Acceso a Finca 
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K13+375 CD Acceso a Finca 

 

K13+880 CD Acceso Veredal 

 

K14+400 CD Acceso Veredal 

 

K15+680 CD Acceso Veredal 
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K16+090 CD Acceso Veredal 

 

K1+620 CD 
Acceso a finca 

 

K1+400 CD Acceso a Finca 

 

K1+580 CI 
Acceso a finca 

 

K1+800 CD 
Acceso a finca 
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K1+800 CI 
Acceso Veredal 

 

K1+952 CI Acceso a finca 

 

K2+030 CI Acceso a Finca 

 

K2+690 CD Acceso a finca 

 

K2+968 CD y CI 
Accesos 

Veredales 

 






















































































































































































